
Acta número 3/2023. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veinticuatro días del

mes de abril, siendo las 16:00 hs, se reúnen de manera virtual los integrantes del Consejo del

Centro de Estudios de Derecho Financiero y Derecho Tributario, quienes a su vez conforman

la Comisión Académica de la Maestría en Derecho Tributario y Financiero, de la Facultad de

Derecho de la Universidad de Buenos Aires para -en función de lo resuelto en el Acta número

2/2023- informar las decisiones tomadas con respecto a la Maestría en Derecho Tributario y

Financiero (en adelante “Maestría) y al Centro de Estudios de Derecho Financiero y Derecho

Tributario (en adelante “Centro”).

Tras el debate sostenido en la reunión se acuerda que:

Apartado A. Maestría.

1.Se retoman los criterios fijados en el Acta 2/2023 apartado 1.1 sobre las solicitudes de

llamados de exámen extraordinarias. Se establecen las siguientes formalidades:

Antes de la fecha del segundo llamado de exámen, el maestrando deberá:

a) Solicitar la excepción mediante nota escrita al correo del docente a cargo, poniendo en

copia a la Coordinación Académica (a saber, cedertri@derecho.uba.ar).

b) Exponer las razones que justifiquen el llamado extraordinario y adjuntar la

documentación correspondiente en caso de proceder (por ejemplo, certificados

médicos).

c) El asunto del correo electrónico deberá ser “SOLICITUD LLAMADO

EXTRAORDINARIO” sin excepción, para poder identificarlo con mayor celeridad.

2. En vistas de la Resolución 1859/23 de la Facultad de Derecho, Universidad de Buenos

Aires, se incorpora como becaria la alumna Grisotti, Abril (DNI: 42.833.129) para

desempeñarse en las tareas administrativas de la Coordinación Académica.

Apartado B. Centro.

Se deja asentado que durante el mes de abril de 2023, con acuerdo de la Comisión Académica

y Consejo de este Centro, se realizaron las siguientes actividades:



a) Miércoles 12 de abril de 2023 a las 18 hs en el Aula 217 de la Facultad de

Derecho, UBA y por Zoom. Ciclo de debates sobre el Régimen Penal

Tributario 2023. (Duración 2 horas). Disertante: Juan Manuel Echague,

Moderador: Natalia Crede.

b) Lunes 17 de abril de 2023 a las 18 hs por Zoom. Ciclo de disertaciones sobre

tributación local. Convenio Multilateral (Duración 2 horas). Disertantes:

Horacio Corti, Daniela Cìstola, Laura Manzano, Ricardo Chicolino;

Moderador: Lautaro Sopeña Clemencon.

c) Lunes 24 de abril de 2023 a las 17 hs por Zoom. Apuntes sobre justicia fiscal,

equidad tributaria y género. (Duración 2 horas). Disertantes: Darío

Rossignolo, Julieta Zcurdia; Moderador: Maria Julia Venslavicius y Franco

Rodriguez.

d) Miércoles 26 de abril de 2023 a las 18 hs por Zoom. Actualidad tributaria.

(Duración 2 horas). Organizada por la Comisión de Graduados de la Carrera

de Especialización en Derecho Tributario del Centro de Estudios de Derecho

Financiero y Derecho Tributario. Disertantes: Ernesto Gómez Zamacola,

Caterina Fagiano; Moderador: Lucia López Parga.

En consecuencia, se aprueban con acuerdo de los presentes, que firman al pie de este acta, las

decisiones indicadas en los puntos que preceden. La próxima reunión se realizará el día

veintidós de mayo del 2023. No habiendo más temas que tratar, se da por finalizada la

reunión.
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